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1. º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración 
diligente no hubiera podido prever.  
2. º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato. 
3. º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, 
aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 
por ciento de su precio inicial, IVA excluido.
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